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El que suscribe, DIPUTADO ATBERTO ALFARO GARCíA, con
fundomento en lo estoblecido por el ortículo 28, frocción I de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco, y conforme o los ortículos
27, pórrofo l, frocción l, 135, pórrofo l, frocción l, 137, 142 Y

correlotivos de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de
Jolisco, me permito $ner q consideroción de esto Asombleo
Legislotivo, lo siguie nt{niciotivo de ley, hUE REFORMA LOS ARTíCULOS

216, 217 Y 218 DE LA tEY DE HACIENDA MUNICIPAT DEt ESTADO DE

JALISCO, ASí COMO Et ARTíCULO 79 DE LA tEY DEL GOBIERNO Y LA

ADMTNTSTRACTóN pÚsL¡CA MUNICIPAL DEt ESTADO DE JAL¡SCOf Oe
conformidod con lo siguiente:

EXPOSTCTóru Oe MOTTVOS

Uno de los ejes que conformorón mi trobojo legislotivo o lo lorgo
de esto LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo, rodicoró en el
fortolecimiento de los municipíos y en lo consolidoción de lo
outonomío municipol. De esto formo, lo protección de lo outonomío
municipol y lo consecución del Municipio Libre serón bose de nueslro
octuor o lo lorgo de esto legisloturo. Estomos convencidos que no
puede hober desorrollo en Jolisco sin el opoyo o los regiones, y este
jomós se logroró sin lq protección de lo outonomíq municipol.

Acorde con el ortículo 2 de lo Ley del Gobierno Y lo
Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco, el Municipio
libre es un nivel de gobierno, osí como lo bose de lo orgonizoción
político y odministrotivo y de lo división territoriol del Eslodo de Jolisco;
tiene personolidod jurídico y potrimonio propio; y los focultodes y
limitociones estoblecidos en lo Constitución Político de los Estodos
Unidos Mexiconos, en lo porticulqr del Estodo, y en dicho ley.

Estoy convencido que los municipios desempeñon un popel
cruciol en lo vido colidiono de los personos. Les corresponde o los

gobiernos municipoles proporcionor uno omplio gomo de servicios
esencioles, como el oguo potoble, el drenoje, lo seguridod público, el
tronsporte, y el montenimiento de infroestructuro.
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Sin emborgo, lo limitoción de recursos que enfrenton muchos
gobiernos municipoles es Uno de los borreros mós grondes poro

brindor estos servicios de monero eficiente y mejoror lo colidod de
vido de sus hobitontes.

Es uno reolidod que como Congreso del Estodo tenemos uno

deudo histórico con el Municipio. Nos cuesto trobojo enlender que

tenemos 125 reolidodes municipoles distintos; que no todos los

municipios pueden tener lo estructuro de olgunos del Áreo

Metropolitono de Guodolojoro Y, sin emborgo, se les ohogo en
obligociones, requisitos poro lo orgonizoción de su odministroción
público y hosto en condiciones difíciles poro celebror uno sesión o
disioncio.

No podemos seguir visuolizondo o los oyuntomientos como
"congresos chiquitos" o como opéndices de los órgonos de poder
estotoles. Debemos regulorlos como lo que son: el órgono móximo de
un ómbito de gobierno. Y ello, mÓs olló de cumplir con el morco legol
que osí lo estoblece, porque debemos entender que los municipoles,
son los outoridodes mós cerconos o los ciudodonos; los que primero

deben responder y otender sus necesidodes y problemos.

Acorde o lo onterior, me porece fundomentol que hoyo pleno
ormonío y congruenc¡o entre los distintos leyes estqtoles que regulon
ol Municipio y tombién, como yo lo hemos expresodo en otros
iniciotivos presentodos, que hoyo similitud y correspondencio, con
leyes federoles y estotoles, trotóndose de instiiuciones similores.

Es el coso de lo oproboción de los presupuestos municipoles.
Revisondo lo legisloción vigente, osí como otros iniciotivos
presentodos en lo moterio, encontromos que hoce olgunos
legisloturos, en concreto duronte el oño 2017, en el morco de reformos
en moterio de disciplino hocendorio, se modificó lo fecho de
oproboción de los mismos, troslodóndose del l5 ol 30 de diciembre.
Ello en lo Ley de Hociendo Municipol.
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Lo onterior me porece enóneo, dodo que ton importonte
decisión, se troslodo o fechos que todos sobemos, sorì inhóbiles. Por

otro lodo, señolo que debe existir correspondencio enlre los leyes,

cuondo encontromos que lo Ley del Presupuesto, Contobilidod y

Gosto Público del Estodo de Jolisco, en su ortículo 45 estoblece lo
siguiente:

Artícuto 45.- ElCongreso del Esfodo en pleno o o trovés de sus

comrsiones, podró requerir del Titulor de /o Secrefoío los dofos e
informes por escrito que seon necesorios poro lo meior comprensión
de los proposiciones contenidos en lo inicíotivo del presupuesfo de
Egresos, cuondo el coso lo omerite, soliciforo Io comporecencio del
mismo o de cuolquiero de los fifulores de los Unidodes Presupuesfoles,
Dependencios y Entidodes poro que acloren los previsiones
propuesfos.

E/ presupuesfo de egresos deberó ser oprobodo o mós tordor el
15 de diciembre.

Me porece que sí o nivel estotol, el Congreso del Estodo puede
oprobor el Presupuesto de Egresos de Jolisco el l5 de diciembre, no
hoy rozón olguno poro que los oyuntomientos lo hogon uno quinceno
después, como yo se destocó, en díos evidentemente inhóbiles,
donde odicionolmente, no pueden dor o conocer ni o su

odministroción y menos o lo ciudodonío, tol decisión.

Como Presidente de lo Comisión de Vigiloncio Y Sistemo
Anticorrupción me porece fundomentol lo onterior, por uno situoción
que no ho sido considerodo hosto el momento: es necesorio que los

oyuntomientos oprueben con moyor onticipoción sus presupuestos de
egresos, poro que los publiquen y estén en oportunidod de notificorlos
o lo Auditorío Superior del Estodo, órgono técnico del Congreso del
Estodo que nos ouxilio poro lo revisión, el exomen y lo fiscolizoción de
los cuentos públicos de conformidod con el ortículo 57 de nuestro ley
orgónico.

Lo onterior permite desde luego o lo Auditorío Superior del
Estodo cumplir con sus otribuciones Y progromor con lo debido
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onticipoción sus ejercicios de revisión y ouditorío, en concrelo, su

Progromo Anuol de Actividodes y Auditoríos.t

Ello con fundomento en lo frocción XXXV|ll del ortículo 13 de lo
Ley de Fiscolizoción Superior y Rendición de Cuentos del Estodo de
Jolisco y sus Municipios, que estoblece como otribución de lo

Auditorío Superior, lo de emitir y publicor su Progromo Anuol de
Auditorío y reolizor los ouditoríos correspondientes conforme ol mismo.

Y en este orden de ideos, me porece que lo legisloción federol
es ejemplo de reformos, poro no dejor poro los Últimos díos del oño,
uno decisión ton importonte como lo es lo oproboción de un

presupuesto de egresos. En ese sentido, lo Ley Federol de Presupuesto
y Responsobilidod Hocendorio señolo lo siguiente:

Artículo 42.- Lo oproboción de lo LeY de lngresos Y del
Presupuesfo de Egresos se sujeforó olsiguiente procedimíento:

v. EI Presupuesfo de Egresos deberó ser oprobodo por lo
Comoro de Diputodos o mos tordor el 15 de noviembre;

Nuevomente, si lq Cómoro de Diputodos opruebo el

Presupuesto de lo Federoción en noviembre, no hoy rozón olguno
poro que un oyuntomiento opruebe su presupuesto en los Últimos díos

del oñO, cuondo, odemós, yo conoce los Opoyos, recursos y subsidiOs

que lo Federoción estoró otorgondo.

Por tonto, proponemos que los oyuntomientos debon oprobor
sus presupuestos de egresos cl mós tordor el 15 de diciembre. Lo

onterior represento, que lo discusión y oproboción de los mismos se

reolizoró con posterioridod o lo oproboción de los diferentes leyes de
ingresos de los municipios por porte del Congreso del Estodo Y,

previomente ol periodo vococionol.

lmplico odemós que, con todo oportunidod, los oyuntomientos
procesorón los modificociones que de Último momento hubieron
reolizodo en los sesiones respectivos, publicorón el presupuesto en sus
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medios oficioles de divulgoción y procederón o notificor de lo

onterior, o lo Auditorío Superior del Estodo.

Cobe señolor que od¡cionolmente, se proponen modificociones
en lo redocción vigente de lo ley de hociendo municipol, que

confunde proyecto con iniciotivo. En todo coso, lo que debe
presentor el Presidente Municipol es formol iniciotivo de Presupuesto

de Egresos, lo cuol, siguiendo lo lógico que estoblece lo Ley del

Gobierno y lo Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco,

se iurno o comisiones edilicios poro su onólisis y dictomen. Lo onter¡or,

olvido el texto vigente ol simplemente señolor que el Ayuntomienio
entro ol estudio del proyecto, lo que represento que no se osegure
verdoderomente un outéntico proceso de reflexión y onólisis por porte
de los miembros de codo Órgono de Gobierno Municipol.

Poro tol efecto, y siguiendo los lineomientos y ontecedentes yo

explicodos, se propone lo siguiente reformo de lo Ley de Hociendo
Municipol del Estodo de Jolisco, quedondo con lo siguiente
redocción, comporóndolo con el texto vigente poro uno moyor
cloridod de lo propuesto:
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Artículo 217. El Ayuntomienfo
daro trómite o Io lniciotivo del

Artículo 216. EI Presidenfe
Municipol deberó presenfor ol
Ayuntomiento, poro su

oproboción o mós tordor el
primer dío hob¡l del mes de
diciembre de codo oño, el
proyecto de presupuesfo de
egresos que reúno los reguisifos
señolodos en esfo leY, Poro
ejercer en el oño siguiente, y
deberó tronscunir un plozo
mínimo de diez díos onfes de que
el Ayuntomienfo procedo a su

discusión.

TEXTO V¡GENTE

Artículo 217. El Ayuntomiento
doró trómite o lo iniciotivo de

Artículo 216. El Presidente
Municipol deberó presenior ol
Ayuntomiento, o mós tordor el
primer dío hób¡l del mes de
noviembre de codo oño, lo
lniciolivo de Presupuesto de
Egresos poro ejercer en el oño
siguiente, mismo que reúno los
requisitos señolodos en lo ley.

PROPUESTA DE MODIFICACION
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Como se puede oprecior, con esto reformo se do cloridod ol

texto legol, ol estoblecer que el Presidente Municipol presento uno

iniciotivo, que se turno o comis¡ones edilicios. Y se estoblece por lo
menos, un plozo de un mes poro que se onolice dicho iniciotivo,

mismo que se considero prudente poro que, con todo serenidod y sin

distrocciones, lo reolice codo Ayuntomiento, tonto en Pleno, como o
trovés de su o sus comisiones edilicios competentes, donde, desde

luego, se escuche y otiendo o lo oposición, osí como o lo propio

sociedod civil.

Lo yo expresodo se oplico tombién, trotóndose del ortículo 79

de lo Ley del Gobierno y lo Administroción PÚblico Municipol del

Estodo de Jolisco:
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Artícuto 218. El PresuPuesto de
Egresos deberó ser oprobodo o
mós tordor el 30 de diciembre.
En coso de gue Paro el dío 3l de
diciembre no seo o7robodo el
Presupuesfo de Egresos
conespondienfe se oPlicoró el
ejercicio del oño inmedíoto
onterior, incluYendo sus

modificociones.

proyecto de PresuPuesfo de
Egresos presento do, Procediendo
o su esfudio y onólisis Poro su

oproboción.

Artículo 218. El PresuPuesto de
Egresos deberó ser oProbodo o
mós lordor el t 5 de diciembre,
debiendo publicorse en el medio
oficiol de divulgoción del
municipio.

En coso de que Poro el 3l de
diciembre no seo oProbodo el
Presupueslo de Egresos
correspondiente, se oPlicoró el
del ejercicio del oño inmediolo
onterior, incluyendo sus

modificociones.

Presupuesto de Egresos
presentodo, o Trovés de los
comisiones edilicios
compelenÌes, procediendo o su

estudio, onólisis, diclominoción Y

discusión, ocorde o lo disPueslo
en los disposiciones legoles Y

reglomentorios bles.
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En el morco de esto reformo propuesto, es importonte recordor
que los Ayuntomientos tienen todos los otribuciones poro modificor sus

7

Artículo 79. EI Congreso del
Esfodo debe oprobor los leYes de
ingresos de los municiPios
sujefóndose o los dtsposiciones Y
requisitos estob/ecrdos en lo LeY

de Disciplino Finonciero de los
Entidodes Federotivos Y los

Municipios. Los presuPuesfos de
egresos deben ser oprobodos Por
los Ayuntomienfos, con bose en
sus ingresos disponibles, de
conformidod con lo LeY de
Hociendo Municipol del Esfodo
de Jo/isco y |os criterios generoles
de político economico.

I o lll...

TEXTO VIGENÏE
Artículo 79. El Congreso del
Estodo debe oprobor los leYes de
ingresos de los municiPios
sujetóndose o los disposiciones Y

requisitos estoblecidos en lo LeY

de Disciplino Finonciero de los

Entidodes Federotivos Y los

Municipios. Los presuPuestos de
egresos deben ser oprobodos Por
los Ayuntomientos, con bose en
sus ingresos disponibles, de
conformidod con lo presente leY,
lo Ley de Hociendo MuniciPol del
Estodo de Jolisco y los criterios
generoles de político económico.

I q lll...

Los presupuesfos de egresos
deben ser oprobodos o mós
lordor el l5 de diciembre,
debiendo publicorse en el medio
oficiql de divulgoción del
municipio.
En coso de que poro el 3t de
diciembre no seo oprobodo el
Presupueslo de Egresos
correspondiente, se oplicoró el
del ejerclcio del oño inmedioto
onlerior, incluyendo sus

modificociones.

PROPUESTA DE MODIFICACI ON

ç17z.
--J)-)mú)o

¡ ri"if.h(ii{¿¡jtp¡
C; lråf*

Ilor:frga
ã-' \,:- ñft

cto?Jt

(-)o
g
z.
Þ
F
7
tJ
i¡t



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NUMERO

DEPENDEN

presupuestos de egresos Uno vez oprobodos. Lo onterior, lo confirmo
lo propio Ley de Hociendo Municipol del Estodo en el ortículo 221:

I. Sólo podrón comprometer recursos con cargo ol presupuesfo
outorizodo, Contondo previomenfe con lo suficiencio presupUestana,
identificondo lo fuente de ingresos;

tl. Podrón reolizor erogociones odicionoles o los oprobodos en el
Presupuesfo de Egresos con corgo o los lngresos excedentes de /ibre
disposición gue obtengon, en los términos del ortículo l4 de lo Ley de
Discip/ino Finonciero de los Entidodes Federofivos y los Municipios, con
lo outorízoción previo del Ayuntomiento.

Si olguno de /os osþnociones vigenfes en e/ presupuesfo de egresos
municípol resulfo insulFiciente poro cubrir los necesidodes que originen
los funciones enco mendodos ol gobierno y odministroción pÚbltco
municipol, el oyuntomienfo puede decretor los ompliociones
necesorios previo justificoción de los ingresos odicionoles o en su coso
to compensoción medionte reducciones en ofros previsiones de
gosfo, en los que hobro de soporforse el nuevo gosfo, síempre y
cuondo no se oltere el bolonce presupuesforio.

Quedo cloro, por ende, que los oyuntomientos tienen plenos
otribuciones poro modificor sus presupuestos de egresos y, por tonto,
no tiene ningún motivo el ejercicio que lo ley vigente promueve,
debiendo reformorse en consecuencio ocorde o lo yo estoblecido
hosto oquí.

Lo presente iniciotivo no tiene moyores repercusiones, yo que
regreso un proceso fundomentol poro lo vido municipol o sus

porómetros normoles y, sobre todo, represenio pleno consononcio
con lo fecho en que el Congreso del Estodo debe oprobor los leyes
de ingresos municipoles, ocorde o lo que dispone lo propio Ley de
Hociendo Municipol del Estodo de Jolisco:

Artículo t5.- El Congreso del Esfodo oprobaró o mós tordor ol dío
heinto de noviembre de codo oño, los leyes de Íngresos de los
mvnícípios, en los gue se defermÍnorán los forifos, cuofos y fosos con
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gue debo ofecforse codo uno de los fuenfes específrcos por esfo ley
y, en su coso, los boses poto sv fiioción.

Sí por cuolquîer ci,rcunsfo ncío el Congreso del Esfodo no oproboro lo
Ley de lngresos respecfivo, se iendró como ley de íngresos oprobodo
pofo ese determìnodo eiercicio fiscol, la ley de ingresos gue se

hubiere oprobodo poro el ejercicío frscol inmedíoto onteríor.

Adicionolmente, como yo expresomos, logro uno pleno

correspondencio con los procesos de presupuestoc¡ón federol y del
Estodo de Jolisco. Corece de repercusiones finoncieros Y

presupuestoles poro los municipios y, por el contror¡o, const¡tuye Uno

fuente de ohorro poro los m¡smos, yo qUe se evitorón pogos

odicionoles por el trobojo en díos inhóbiles de sus servidores pÚblicos.

De esto formo, lo presente iniciotivo cubre con los requisitos que
estoblece lo Constitución Político del Estodo de Jolisco Y lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco. En ese sentido
debemos recordor que nuestro Corto Fundomentol locol estoblece
como otribución del Congreso del Estodo:

Artículo 35.- Son Focultodes delCongreso:

l. Legis/or en fodos los romos del orden interior del Estodo,

expedrr leyes y ejecutor octos sobre moferios gue le son propios, solvo

oquel/os concedidos ol Congreso de lo Unión conforme ol Pocto
Federol en lo Consfifución Políttco de los Estodos Unidos Mexiconos;

Así, como lo he venido monifestondo, osumimos el comprom¡so
cloro y contundente de proteger lo outonomío municipol.
Trobojoremos porque lo ley clorifique Y respete los procesos
municipoles como este, donde queremos que lo oproboción de los

presupuestos de egresos se reolice con orden, con rocionolidod, con
tronsporenciq, cumpliendo todos los extremos legoles y, sobre todo,
de frente o lo sociedod.

Por lo onteriormente expuesto, y conforme o los ortículos 27,

pórrofo 'l 
, frocción l,I 35, pórrofo I , frocción l, 137 , 142 y correlotivos de
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lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de Jolisco, someto o

lo elevodo consideroción de esto Asombleo Legislotivo lo siguiente

iniciotivo de:

LEY

eUE REFORMA LOS ARTíCUIOS 216,217 Y 218 DE LA LEY DE

HACTENDA MUN¡CIPAL DEt ESTADO DE JAIISCO, ASí COMO EL

mriCurO Z9 DE LA tEY DEt GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIóN PÚgT¡CI
MUNICIPAL DET ESTADO DE JATISCO

PRIMERO. Se reformon los ortículos 216, 217 y 218 de lo Ley de
Hociendo Municipol del Estodo de Jolisco, poro quedor como o

continuoción se estoblece:

Artículo 216. El Presidente Municipol deberó presentor ol

Ayuntomiento, o mós tordor el primer dío hóbil del mes de noviembre
de codo oño, lo iniciotivo de Presupuesto de Egresos poro ejercer en

el oño siguiente, mismo que reÚno los requisitos señolodos en lo ley.

Arlícvlo 217. El Ayuntomiento doró trómite o lo iniciotivo de
Presupuesto de Egresos presentodo, o trovés de los comisiones
edilicios competentes, procediendo o su estudio, onólisis,

dictominoción y discusión, ocorde o lo dispuesto en los disposiciones
legoles y reglomentorios oplicobles.

Artículo 218. El Presupuesto de Egresos deberó ser oprobodo o
mós tordor el 15 de diciembre, debiendo publicorse en el medio
oficiol de divulgoción del municipio.

En coso de que poro el 3l de diciembre no seo oprobodo el

Presupuesto de Egresos correspondiente, se oplicorÓ el del ejercicio
del oño inmedioto onterior, incluyendo sus modificociones.

SEGUNDO. Se reformo el ortículo 79 de lo Ley del Gobierno y lo
Administroción Público Municipol del Estodo de Jolisco, poro quedor
como o continuoción se estoblece:

Artículo 79. El Congreso del Estodo debe oprobor los leyes de
ingresos de los municipios sujetóndose o los disposiciones y requisitos
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estoblecidos en lo Ley de Disciplino Finonciero de los Entidodes

Federotivos y los Municipios. Los presupuestos de egresos deben ser

oprobodos por los Ayuntomientos, con bose en sus ingresos

disponibles, de conformidod con lo presente ley. lo Ley de Hociendo

Municipol del Estodo de Jolisco y los criterios generoles de político

económico.

I o lll...

p
Los presupuesfos de egresos deben ser oprobodos o mós tordor

el 15 de diciembre, debiendo publicorse en el medio oficiol de
divulgoción del municiPio.

En coso de que poro el 3l de diciembre no seo oprobodo el

Presupuesto de Egresos correspondiente, se oplicorÓ el del ejercicio
del oño inmedioto onlerior, incluyendo sus modificociones.

TRANSITORIOS

úNICO. El presente decreto entroró en vigor ol dío siguiente de
su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo de Jolisco".

Atenlomente.
Guodolojoro, Joli de 2025.
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DIPUTADO ALBE ATIARO GARC tA.
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